
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

164 del 05 DE NOVIEMBRE DE 2024 a las 8:00 a.m., y 

se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

RADICADO No:     54-001-31-05-003-2016-00132-00 

PROCESO:    ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:   HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 

DEMANDADO:   JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA y llamado en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA  

 

AUTO PROGRAMA FECHA AUDIENCIA 
 San José de Cúcuta, primero (01) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Examinado el trámite surtido en el proceso, se observa que no se encuentra pendiente 
la notificación de ninguno de los sujetos del extremo pasivo, toda vez que con auto del 
8 de febrero de 2017 (archivo 001 pag. 296) se dio aplicación al parágrafo del art. 30 
C.P.T. y se dispuso seguir el proceso solamente contra JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ 
CASTAÑEDA, quien llamó en garantía a CONFIANZA S.A., quienes ya contestaron la 
demanda.  
 
En consecuencia, se dispondrá a continuar con el trámite del proceso, señalando fecha 
y hora para CELEBRAR de MANERA CONCENTRADA la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO de los artículos 77 y 80 del CPTSS de esa misma normatividad. Por ello, 
se ADVERTIRÁ a las partes y a sus apoderados que deben COMPARECER A ESTA 
AUDIENCIA CON LOS TESTIGOS y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar 
en esa audiencia la práctica de las pruebas. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PROGRAMAR el día CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9 AM), para CELEBRAR de MANERA 
CONCENTRADA la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de los artículos 
77 y 80 del CPTSS. 
 

  



Por economía procesal se incorpora en esta providencia el enlace que le permite a las 
partes conocer con suficiente anticipación el medio para la conexión a la audiencia, de 
tal forma que no se enviará invitación adicional. 
 
Se recuerdan los deberes que tienen las partes y sus apoderados judiciales conforme al 
art. 42 C.G.P. numerales 7 y 11 “7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y 
acatar sus órdenes en las audiencias y diligencias.”, y “11. Comunicar a su representado el 
día y la hora que el juez haya fijado para interrogatorio de parte, reconocimiento de 
documentos, inspección judicial o exhibición, en general la de cualquier audiencia y el 
objeto de la misma, y darle a conocer de inmediato la renuncia del poder. Citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio eficaz, 
y allegar al expediente la prueba de la citación”: 
 

ENLACE PARA AUDIENCIA 
(DAR CLIC o COPIAR Y PEGAR EN SU NAVEGADOR) 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTVmZDlkM2ItNTkwNS00MzcyLTk0NzMtNzc1YzUyMzg0OGIw%4

0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22590755e7-f4f2-472e-8c5a-e089159dfe09%22%7d 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben COMPARECER A ESTA 
AUDIENCIA CON LOS TESTIGOS y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar 
en esa audiencia la práctica de las pruebas. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que 
suministren en el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el 
fin de compartir el expediente digitalizado; así mismo, remitan los documentos de 
identificación de partes, apoderados y testigos, con el fin de realizar el registro en la 
audiencia. 
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